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PROCESO  EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2011-874 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 
 

BOGOTÁ D.C., JULIO PRIMERO (1) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 02), el Despacho dispone: 
 
En primer lugar; se reconoce personería adjetiva a la Dra. CAMILA ALEJANDRA ABELLA GARCIA 
identificada con  C.C. No. 1.018.467.943 de Bogotá  y T.P. No. 331.249 del C.S. de la J., en calidad de 
apoderado de la parte ejecutante SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. con las facultades y para los fines establecidos en el poder obrante en el 
documento digital 01. 
 
Se le informa que en el proceso está aprobada  la liquidación del crédito y de costas. 
 
De igual forma se pone en conocimiento que no existen títulos judiciales para este proceso, una vez revisado 
el portal web de títulos judiciales del Banco Agrario de Colombia y por lo tanto se niega la solicitud de entrega 
de título judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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